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                                                       Parral,  

                                           DECRETO EXENTO Nº ____________/ 

VISTOS: 

1.-  La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores 

modificaciones. 

2.- Decreto Alcaldicio Nº 2.168 de fecha 14 de diciembre de 2021 que aprueba el 

Presupuesto Municipal para el año 2022. 

3.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

4.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

5.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

6.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

7.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 

29 de junio del 2021." 

8.- Decreto Exento N° 3.634 de fecha 12 de agosto de 2022 que aprueba las bases 

administrativas, especificaciones técnicas y demás antecedentes del primer llamado a 

licitación pública “ADQUISICION DE SEÑALES DE TRANSITO PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

DE PARRAL” ID N° 2595-105-LE22. 

9.- Decreto Exento N° 4.371 de fecha 28 de septiembre de 2022 que se declara desierta la 

licitación pública N° 2595-105-LE22. 

10.- Lo establecido en los Artículos 7 letra C y letra G de la Ley 19.886 de Compras 

Públicas; Articulo 10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886. 

11.- Decreto  Exento N° 2.591 de fecha 06 de julio de 2021 que designa como Alcaldesa 

Subrogante de la comuna de Parral a doña Marie Michele Hiribarren Taricco y Decreto 

Exento N°3.360 de fecha 31 de agosto de 2021, que corrige el considerando N°3 del 

Decreto Exento N° 2.591. 

12.- En relación a lo especificado en el Art. Nº 8 de la Ley 18.575 “Orgánica Constitucional 

de Bases Generales de la Administración del Estado” y Art. Nº 13 de la Ley Nº 19.880 “Bases 

de Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración 

del Estado”. 

     

       

CONSIDERANDO: 

1.- Que, existe la necesidad de adquirir las señales de tránsito para las calles de la 

comuna de Parral, de acuerdo a Términos de Referencia adjuntos. 

2.- Que, existen los recursos disponibles para efectuar la adquisición de señales de tránsito 

para la Ilustre Municipalidad de Parral y de conformidad a las disposiciones vigentes sobre 

la materia. 

3.- Que, por este motivo se llamó a licitación pública para la adquisición correspondiente 

y que cumpliese con las características e indicaciones dadas en Especificaciones 

Técnicas, realizándose procesos de licitación pública ID 2595-105-LE22, declarándose 

desiertas por no obtener ofertas convenientes, mediante decretos exentos N°4.371 de 

fecha 28 de septiembre de 2022. 
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4.- Que, es necesaria la adquisición de las señaléticas para la comuna de Parral, dado 

que , se han reparado muchas calles, las que han aumentado ostensiblemente su flujo 

vehicular y con el fin de una mejorar la seguridad vial, es necesaria la adquisición de la 

señalética de acuerdo a los requerimientos técnicos. 

5.- Que, esta adquisición es indispensable para la seguridad vial dentro de la comuna y 

sobre todo para los peatones  de Parral. 

6.- Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato o 

contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias 

o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o 

contratación directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de la ley. 

7.- Que, el Articulo 10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886 “Cuando habiendo 

realizado una Licitación Pública previa para el suministro de bienes o contratación de 

servicios no se recibieran ofertas o éstas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los 

requisitos esenciales establecidos en las bases y la contratación es indispensable para el 

organismo”. 

8.- Que, el proveedor INGENIERIA INDUSTRIAL CABEZAS Y MORALES SPA. RUT 76.156.518-4 

cumple con los requisitos técnicos administrativos y financieros según la Ley Nº 19.886 de 

“Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicios, 

resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral. 

 

DECRETO: 

1.- AUTORÍCESE, la ADQUISICION DE SEÑALES DE TRANSITO PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

DE PARRAL, según lo establecido en términos de referencia y cotización adjunta, al 

proveedor INGENIERIA INDUSTRIAL CABEZAS Y MORALES SPA. RUT 76.156.518-4, a través de 

Orden de Compra Directa emitida por el Portal Mercado Público, pago contra entrega y 

certificación conforme de factura, por el monto de Siete millones noventa y un mil 

doscientos diez pesos ($7.091.210.-) IVA Incluido. 

2.- IMPÚTASE, el gasto que representa este decreto al ítem 215.31.02.004.004.000. (2.5.1) 

"Mejoramiento de Señaléticas de Transito 2022”, del Presupuesto Municipal vigente para el 

año 2022. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE  

 

  

          

 

  

   ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                    MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

                SECRETARIA MUNICIPAL                                     ALCALDESA (S) DE PARRAL 
               
cmm 
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